LEY Nº 9951


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento formulado por la Municipalidad de Victoria, de donación de un inmueble con destino al funcionamiento de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Dr. Pedro Radío”, en sus modalidades de Bachillerato Agrotécnico y Tecnicatura Agropecuaria y/o carreras con planes de estudios similares, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 20744, Partida Nº 104.806 y que forma parte de una fracción mayor, inscripto en el Registro de la Propiedad del Inmueble al Tomo 66, Folio 84 Vto., se ubica en Provincia de Entre Ríos, Departamento Victoria, ciudad de Victoria, Ejido de Victoria, Zona de Chacras, calle pública distancia a calle al suroeste 866,96 m., que consta de una superficie de 361.380,00 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: NORESTE: Recta (1-2) al rumbo S.E. 64º 46’ de 559,71 m. recta (2-3) al rumbo N.E. 62º 34’ de 249,91 m. lindando ambas con Jockey Club Victoria, y recta (3-4) al rumbo S.E. 30º 22’ de 411,84 m. lindando con Municipalidad de Victoria; SURESTE: Recta (4-5) al rumbo S.O. 59º 26’ de 270,89 m., lindando con Calle Pública (cerrada) y recta (5-6) al rumbo S.O. 59º 49’ de 178,89 m. lindando con Calle Pública; SUROESTE: Recta (6-7) al rumbo N.O. 30º 22’ de 435,21 m. recta (7-8) al rumbo S.O. 62º 34’ de 343,50 m. y recta (8-9) al rumbo N.O. 30º 43’ de 432,55 m. lindando las tres con Municipalidad de Victoria; NOROESTE: Recta (9-1) al rumbo N.E. 59º 16’ de 229,66 m. lindando con Jockey Club Victoria.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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